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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO ASPE 

8377      CONVOCATORIA Y APROBACIÓN BASES DE LA SELECCIÓN DE 1 PLAZA DE SOCORRISTA EXP 
2025/5 - OPO 
 

EDICTO 
 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 4 de 

noviembre de 2025, se aprobó la siguiente convocatoria y bases de la selección de 

una plaza de socorrista de piscinas municipales, por el sistema de concurso-oposición, 

turno libre procedimiento de urgencia del Ayuntamiento de Aspe. 

 

«CONVOCATORIA Y APROBACIÓN BASES DE LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA 

DE SOCORRISTA DE PISCINAS MUNICIPALES, POR EL SISTEMA DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN, TURNO LIBRE PROCEDIMIENTO DE URGENCIA. 

 

BASE PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 

1.1. Objeto: es objeto de las presentes bases la contratación a jornada 

completa como laboral fijo indefinido DE 1 SOCORRISTA ACUÁTICO PARA LA 

PISCINA MUNICIPAL Y CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO PARA PISCINAS 

MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ASPE. Grupo C subgrupo C2 en el 

Ayuntamiento de Aspe, vacante en la plantilla de personal del Ayuntamiento, 

conforme a la Oferta de Empleo Público de 2022 publicada en B.O.P. Alicante nº 

237 de 15-12-2022. 

 

1.2. Sistema de selección: El procedimiento de selección será el de 

concurso-oposición, por turno libre de tramitación urgente, conforme a los 

principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad establecidos en el Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se regula el Texto Refundido 

del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2020, de 16 de abril, de la 

Generalitat, de la Función Pública Valenciana, el Decreto 3/2017, de 13 de enero, del 
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Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento de Selección, Provisión de 

Puestos de Trabajo y Movilidad del Personal de la Ley de Función Pública Valenciana 

y Reglamento municipal de funcionamiento de bolsas del Ayuntamiento de Aspe. En lo 

que no esté previsto en las presentes bases y en la normativa citada, serán de 

aplicación lo dispuesto en las bases generales y en el resto de normas vigentes en 

materia de función pública. 

 

BASE SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en: 

 

 Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local en su 
vigente redacción arts. 89 a 91, 103 y 103 bis. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986 de disposiciones legales vigentes en 
materia de régimen local Arts. 126 y ss. 176 y 177. 

 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se regula el 
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público  

 Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública 
Valenciana. 

 Decreto 3/2017, del Consell de la Generalitat Valenciana, que regula el 
régimen jurídico del personal al servicio de las administraciones públicas de la 
Comunidad Valenciana. 

 Reglamento municipal de funcionamiento de bolsas del Ayuntamiento de 
Aspe  

 Bases Generales de selección de empleados públicos del Ayuntamiento 
de Aspe para el año 2022. B.O.P. de Alicante de 20.09.2023.  
 

En todo caso, con garantía de los principios de igualdad, mérito y capacidad, 

así como a los relacionados en el art. 55.2 del TREBEP y 60 de la LFPV; de 

conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local -LBRL-, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 

Función Pública, R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local -

TRRL-, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y 

los Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 

funcionarios de Administración Local, Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por 

el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y 

movilidad del personal de la función pública valenciana; R.D 364/1995, de 10 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
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y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 

Estado, RDL 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 

social y normativa complementaria aplicable, por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las Bases 

generales de selección de empleados públicos del Ayuntamiento de Aspe para el 

año 2022. B.O.P. de Alicante nº 182 de 20.09.2023. 

 

https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2023/09/20_182/2023_008000.pdf 

 

BASE TERCERA. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

 

De conformidad con lo previsto en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que la 

participación en este proceso selectivo supone el consentimiento de la persona 

aspirante para el tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en la 

instancia, e implica su autorización para que se le identifique en las publicaciones 

procedentes que se lleven a cabo en los boletines oficiales, tablones de anuncios y en 

la página web del Ayuntamiento. Supone, además la autorización para que se traten 

los datos personales para la gestión de la bolsa de trabajo que se derive de este 

proceso. 

Asimismo, implica la autorización para el tratamiento de la documentación que 

han de aportar quienes sean aspirantes en el transcurso del procedimiento de 

selección. 

El Ayuntamiento de Aspe posee registro de actividades de tratamiento. 

 

BASE CUARTA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 

 

Para tomar parte en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán 

poseer en el día que finalice el plazo de presentación de solicitudes, y mantener hasta 

el momento de su nombramiento, los siguientes requisitos: 

 

https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2023/09/20_182/2023_008000.pdf
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 Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público la de 
cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea en términos que 
establece la Ley 17/1993, de 23 de diciembre. En aquellos casos de personas 
extranjeras cuya nacionalidad no esté comprendida entre los Estados 
miembros de la Unión Europea, les será de aplicación lo establecido en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social.   

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   

 Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.   

 Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria,  

 Título de Graduado Escolar de la Ley 14/1970 (LGE), Título de Graduado en 
Educación Secundaria de la Ley Orgánica 3/1990 (LOGSE), Título de Técnico 
Auxiliar de la Ley 14/1970 (LGE) o equivalente, o haber finalizado los estudios 
y abonado los derechos correspondientes para su obtención. En caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación.   

 Tener acreditaciones de profesionalidad:  “(…)3.- Para prestar servicio de 
socorrismo en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana se deberá 
acreditar la titulación oficial necesaria o superar los cursos organizados por 
organismos públicos o bien aquellos debidamente reconocidos por los mismos. 
En este sentido, sin perjuicio de la existencia de otros órganos de ámbito 
territorial diferente, en la Comunitat Valenciana, ostentan competencia para 
impartir enseñanzas en materia de salvamento acuático y primeros auxilios: 
 

 Las Facultades de Ciencias de la Actividad Física y Deporte de la 
Comunitat Valenciana. 

 Las Consellerias con competencias en Educación, Deporte y Sanidad. 
 LABORA. Servicio Valenciano de Empleo y Formación (antiguo 

SERVEF). 
 Turisme Comunitat Valenciana (red Centros de Turismo, CdT).  

 

Asimismo, se considera título oficial: 

 Grado de Ciencias de Actividad Física y Deporte,  
 Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y Deporte,  
 Licenciado en Educación Física, y el Técnico de Actividades Físi-cas y 

Deportivas (TAFAD).  
 

De igual modo, podrán ejercer la función de socorrismo quienes ostenten las 

siguientes titulaciones: 
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 Certificado profesional de Socorrismo en instalaciones acuáticas, 
AFDP0109 (RD 711/2011, de 20 de mayo);  

 Certificado profesional de Socorrismo en Espacios Acuáticos Naturales, 
AFDP0209, (RD 711/2011, de 20 de mayo);  

 Certificado profesional AFD_C_006_4B Guía de actividades en el medio 
acuático (RD 212/2025, de 18 de marzo) y conjuntamente los certifica-
dos de competencia: AFD_B_1336 Técnicas de natación y  
AFD_B_1337 Socorrismo en el medio natural;  

 Técnico o técnica deportivos en salvamento y socorrismo (RD 
878/2011, de 24 de junio; Técnico o técnica deportivos   superior en 
salvamento y socorrismo (RD 879 /2011, de 24 de junio); 

 Titulación de grado medio o superior que incluya los módulos formativos 
asociados a la cualificación de socorrismo en instalaciones acuáticas 
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 Acreditación de haber superado las cuatro unidades de competencia de 
la cualificación profesional de Socorrismo en instalaciones acuáticas, o 
de la cualificación profesional Socorrismo en Espacios Acuáticos 
Naturales, en virtud del procedimiento de acreditación de competencias 
adquiridas a través de la experiencia laboral y otras vías no formales e 
informales, previsto en el RD 659/2023, de 18 de julio.  

 También se considerarán válidas los certificados de haber superado los 
cursos de LABORA – Servicio Valenciano de Empleo y Formación 
(antiguo SERVEF), de la especialidad Socorrista Acuático, código 
AFDB10 o SPBF10. 

 

Todo ello en la forma indicada por la Secretaría Autonómica de seguridad y 

emergencias en su “Circular sobre seguridad en piscinas. Verano 2025”, y en 

particular en el punto 3. 

 

Circular que puede consultarse en: 

 

https://www.san.gva.es/documents/d/salut-publica/circular-piscinas-verano-

2025_castellano_firmado-pdf 

 

 No haber sido separado/a del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionariado, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.   

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los términos al acceso al empleo 
público.   

https://www.san.gva.es/documents/d/salut-publica/circular-piscinas-verano-2025_castellano_firmado-pdf
https://www.san.gva.es/documents/d/salut-publica/circular-piscinas-verano-2025_castellano_firmado-pdf


 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 226 de 26/11/2025  

  

 

Pág. 6 8377 / 2025 

  

Se garantiza la igualdad de condiciones a personas con discapacidad conforme 

a lo establecido en la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. 

 

Las personas con discapacidad podrán participar en los procedimientos 

selectivos en igualdad de condiciones que el resto de los aspirantes, siempre y cuando 

puedan acreditar el grado de discapacidad, así como la compatibilidad con el 

desempeño de las funciones y tareas genéricas consustanciales a las mismas. 

 

El Ayuntamiento, cuando sea necesario, adoptará medidas adecuadas en el 

procedimiento selectivo que garanticen la participación de los/las aspirantes con 

discapacidades en condiciones de igualdad. A estos efectos los aspirantes lo harán 

constar en la solicitud de participación, con la propuesta de la adaptación solicitada, en 

este caso antes de la celebración de la prueba aportando certificado médico 

acreditativo. Dicha solicitud será resuelta la solicitud por el órgano de selección, 

debiendo motivar expresamente la denegación o modificación en su caso de la 

adaptación solicitada. 

 

Las personas aspirantes deberán cumplir los requisitos en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 

BASE QUINTA. SOLICITUDES 

 

 Modelo de solicitud. Quienes deseen participar en el proceso selectivo 
presentarán solicitud dirigida a la alcaldía en el modelo normalizado que figura 
en la web municipal para los procesos de selección de personal, en la que 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la base segunda referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias.   

 

 Presentación de solicitudes y plazo. La presentación de solicitudes se 
realizará en el Registro del Ayuntamiento de Aspe, a través del Registro 
Telemático o en las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
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 Las personas aspirantes que presenten solicitud en otros Registros diferentes 
al Ayuntamiento de Aspe deberán remitir dentro del plazo de presentación de 
solicitudes copia de esta, así como de la documentación aportada al siguiente 
correo electrónico: personal@aspe.es. 

 

 Documentación: A la solicitud presentada se acompañarán los siguientes 
documentos: 

 

o Autorización intermediación plataforma, o en caso de oposición fotocopia del 
Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identificación de 
Extranjeros en su caso.   

o Justificante del abono de la correspondiente tasa por derechos de examen 
establecida en la ordenanza municipal en vigor. La tasa será abonada 
mediante autoliquidación siendo suficiente justificación copia electrónica del 
recibo del ingreso o justificante de transferencia bancaria realizada.  

 

Derechos de examen, cuyo importe será de 25,00€. 

 

En la cumplimentación de la autoliquidación deberá marcarse la opción de C2. 

 

o Documentación acreditativa de la titulación académica exigida o 
documento acreditativo de equivalencia conforme a la base cuarta. 

o Currículum vitae adjuntando la documentación justificativa de los méritos 
que se deseen alegar para la fase de concurso. 

 

El impago de los derechos de examen o la no presentación del justificante 

correspondiente dará lugar a la exclusión del proceso. 

 

Transcurrido el plazo de presentación de las solicitudes, esta será vinculante 

para la persona solicitante y los destinos que puedan adjudicarse serán irrenunciables, 

salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro 

destino por convocatoria pública, en cuyo caso deberán comunicar tales circunstancias 

al Ayuntamiento. 

  

file:///C:/AAPERSONAL%20pepe/aspe/personal@aspe.es
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BASE SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de 

Selección procederá a la admisión de los aspirantes conforme a los requisitos 

establecidos en la convocatoria. La lista de admitidos y excluidos será publicada en el 

Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento https://aspe.es/tablon-

de-anuncios-electronico/  

 

BASE SÉPTIMA. TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

El Órgano Técnico de Selección será determinado según la Base 7 de las 

bases generales de selección de empleados púbicos del Ayuntamiento de Aspe para 

el año 2022. Por Resolución de la Alcaldía se nombrarán a las personas integrantes 

que hayan de calificar las pruebas selectivas, siendo miembros a título individual y 

personal. 

 

BASE OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN 

 

El sistema selectivo será concurso-oposición, siendo la puntuación máxima a 

obtener por las personas aspirantes de 30 puntos. Constará de las siguientes fases 

 

8.1. Fase de Oposición: (Ejercicios obligatorios y eliminatorios) 

 

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar los 20 puntos 

determinados por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de las pruebas.   

 

La fase de oposición se valorará hasta un máximo de 20 puntos y estará 

integrada por dos ejercicios, de carácter obligatorio y eliminatorio. El tribunal hará 

público antes de cada prueba las instrucciones y criterios de corrección y valoración:   

 

- Primer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio, de carácter teórico. Máximo 10 
puntos 

https://aspe.es/tablon-de-anuncios-electronico/
https://aspe.es/tablon-de-anuncios-electronico/
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Consistirá en contestar un cuestionario tipo test sobre el programa de materias 

que se detalla en el Anexo II de la convocatoria. Constará de 70 preguntas, con cuatro 

respuestas alternativas, de las cuales únicamente una será la correcta. Adicionalmente 

se añadirán 5 preguntas de reserva en previsión de que alguna pregunta pudiera ser 

anulada durante el proceso. 

 

Todas las preguntas versarán sobre el temario de materias comunes y 

específicas anexo II de las presentes bases. 

La duración de la prueba será como máximo de 90 minutos.   

 

La puntuación será sobre 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos 

para aprobar. Las respuestas válidas puntuarán 0,20 puntos, las erróneas penalizarán 

-0,05 puntos y en blanco puntuarán 0 puntos.  Al total de puntos resultante se le 

aplicara la siguiente fórmula: (Puntos*10)/14 = Calificación de la prueba. Con 

redondeo a 2 decimales. 

 

- Segundo ejercicio: Ejercicio práctico obligatorio y eliminatorio. Máximo 10 
puntos. 

Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos, a 

establecer por el Tribunal, relacionado con las funciones propias de la plaza a 

cubrir. El ejercicio se realizará en un tiempo que será determinado previamente por el 

Tribunal con un máximo de dos horas.   

 

Podrá referirse a cuestiones situacionales sobre las que se formulen preguntas 

tipo test y/o preguntas para respuestas cortas relacionada con el puesto compuesta 

por dos apartados: uno, relacionado con las funciones de socorrista; y otro relacionado 

con las funciones de socorrismo. La puntuación global máxima será sobre 10 puntos, 

siendo necesario un mínimo de 5 puntos para aprobar el ejercicio. 

 

Las calificaciones se obtendrán sumando las otorgadas por los distintos 

miembros del Tribunal (eliminando a tal efecto del cálculo las puntuaciones que en los 

extremos superior e inferior difieran del resto en dos o más puntos) y dividiendo el total 

por el número de puntuaciones calculadas, con redondeo del total a dos decimales.  

 

 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 226 de 26/11/2025  

  

 

Pág. 10 8377 / 2025 

8.2. Fase de concurso: 10 puntos máximo. carácter no eliminatorio. 

 

La fase de concurso tendrá en cuenta los méritos aportados por los aspirantes 

que hayan superado la fase de oposición. Los méritos se valorarán conforme al 

baremo siguiente, debiendo aportarse la autobaremación según modelo adjunto y con 

la justificación oportuna en el momento de la solicitud. De conformidad con la Base 11 

de las Bases Generales la valoración sólo se efectuará para los aspirantes que 

superen la fase de oposición una vez finalizada ésta. 

 

El Tribunal valorará exclusivamente la documentación relativa a los méritos 

alegados en la autobaremación, sin que puedan en este trámite aportarse méritos 

nuevos. 

 

La acreditación se efectuará según la Base 12 de las Bases Generales. 

 

8.2.1.- Experiencia profesional: 6 puntos máximo. 

 

a) Trabajos de socorrista en administraciones públicas: 0,04 puntos por 
mes completo. 

b) Trabajos de socorristas en empresas privadas o del sector público: 
0,03 puntos por mes completo 

 

8.2.2.- Formación: Hasta máximo 4 puntos 

 

a) Cursos de formación relacionados con el puesto: hasta máximo 3 
puntos: Hasta máximo 3 puntos. Se valorarán los cursos de formación y 
perfeccionamiento de duración igual o superior a 15 horas, que hayan sido 
cursado por el interesado, que tengan relación con los cometidos de las 
plazas convocadas y hayan sido convocados u homologado por cualquier 
centro u organismo oficial de formación de empleados públicos con la 
siguiente escala de horas (hs) y puntos a asignar: 
 

- Cursos de formación y perfeccionamiento…hasta 100 horas o más…1,25 

- Cursos de formación y perfeccionamiento…de 75 hs hasta 
99,99…….0,75 

- Cursos de formación y perfeccionamiento… de 50 hs hasta 
74,99……0,50 
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- Cursos de formación y perfeccionamiento… de 25 hs hasta 
49,99…….0,25 

- Cursos de formación y perfeccionamiento… de 15 hs hasta 
24,99…….0,10 

 

b) Conocimiento de valenciano: hasta máximo 1 puntos. Siempre que se 
acredite estar en posesión del pertinente certificado u homologación 
expedido por la Junta Qualificadora de Coneixements del Valencià, con 
arreglo a la siguiente escala (Orden 7/2017, de 2 de marzo, por la cual se 
regulan los certificados oficiales administrativos de conocimientos de 
valenciano de la Junta Calificadora de Conocimientos de Valenciano): 

 

a) Certificado de nivel A1 de conocimientos de valenciano 0’10 puntos. 

b) Certificado de nivel A2 de conocimientos de valenciano (Conocimientos 

orales en valenciano): 0’20 puntos. 

c) Certificado de nivel B1 de conocimientos de valenciano (Grado Elemental): 

0’30 puntos. 

d) Certificado de nivel B2 de conocimientos de valenciano: 0’50 puntos. 

e) Certificado de nivel C1 de conocimientos de valenciano (Grado Medio): 0.75 

puntos.  

f) Certificado de nivel C2 de conocimientos de valenciano (Grado Superior): 1 

punto. 

 

Se puntuará únicamente el nivel más alto de conocimientos de valenciano que 

posea. 

 

Finalizado el proceso de selección, el Tribunal dictará resolución con la relación 

de aprobados, por el orden puntuación alcanzada así como las notas parciales de 

todas y cada una de las fases del proceso selectivo. 

 

Se estará a lo señalado en la Base 13 de las Bases Generales. 
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BASE NOVENA. CALIFICACIÓN Y PUBLICIDAD 

 

9.1. Puntuación: Los ejercicios de la fase de oposición serán calificados de 0 a 

10 puntos, y se requerirá una nota mínima de 5 puntos en cada ejercicio para 

superar la fase. 

 

9.2. Publicación de resultados: Los resultados de cada ejercicio se publicarán 

en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en su página web. 

 

BASE DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 

10.1. Las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, deberán aportar ante 

la Corporación, en el plazo que sea indicado -a razón del trámite de urgencia- desde la 

publicación de resultados, los documentos acreditativos de las condiciones de 

capacidad y requisitos exigidos en las presentes bases, aquellos que expresamente 

precise el Dpto. de Recursos Humanos y, en todo caso, los siguientes: 

 

a) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario en 
cualquier Administración o empleo público, así como de no hallarse 
inhabilitado penalmente para el ejercicio de funciones públicas. 

 

b) Certificado de antecedentes penales, con el que se justifique carecer de los 
mismos. 

 

10.2. Cuando alguno/a de los/as aspirantes aprobados/as renunciasen a 

continuar el proceso de selección o sean excluidos/as del mismo por carecer de 

alguno de los requisitos exigidos, no presentar la documentación o por falsedad de 

ésta o por no superar las prácticas, se anularán las actuaciones respecto de éstos/as y 

el órgano técnico de selección podrá proponer la inclusión en la lista de admitidos del 

mismo número que el de excluidos por las anteriores causas, quienes se incorporarán 

en las mismas condiciones que las señaladas en estas bases. 
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BASE UNDÉCIMA. PERÍODO DE PRÁCTICAS 

 

Una vez superada la fase de oposición, el aspirante con mejores calificaciones 

seleccionado por el tribunal será contratado en período de prácticas, con la 

asignación de las retribuciones del puesto, por periodo de dos meses, durante los 

cuales deberá demostrar su capacidad para desempeñar las funciones del puesto de 

socorrista de piscinas municipales a tiempo completo. Durante este período, se 

evaluará su desempeño y solo se procederá al nombramiento definitivo si se 

superan las prácticas con aprovechamiento según evaluación de apto o no apto que 

emitirá el responsable del servicio. 

 

BASE DUODÉCIMA. BOLSA DE TRABAJO 

 

Una vez finalizado el proceso selectivo, se constituirá una bolsa de trabajo 

con los aspirantes que al menos superen el primer ejercicio de la fase de oposición, 

serán relacionados por el tribunal por orden decreciente de puntuación y serán 

llamados, por dicho orden. 

 

En caso de empate, se pondrá primero en el orden de posición de la bolsa a la 

persona que haya obtenido la puntuación más alta en el segundo ejercicio de 

conocimientos prácticos; en caso de que el empate perdure, el de la persona que haya 

obtenido más puntos en el primer ejercicio, prueba de conocimientos teóricos, y si aun 

así el empate persistiera, se decidirá por orden de actuación. 

 

De acuerdo con el contenido del acta emitida por el Tribunal calificador, la 

Alcaldía dictará resolución de constitución de bolsa de trabajo que será publicada en la 

sede electrónica del Ayuntamiento de Aspe www.aspe.es. 

 

BASE DECIMOTERCERA.  GESTIÓN DE LA BOLSA Y VIGENCIA. 

 

13.1. Respecto a la gestión de la bolsa, se estará a lo establecido en el vigente 

Reglamento de Funcionamiento interno de las Bolsas de Trabajo en el Ayuntamiento 

de Aspe. 

 

http://www.aspe.es/
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13.2 Esta bolsa será válida hasta la celebración de nuevas pruebas selectivas, 

pudiendo ser llamados en prácticas en caso de no superación de las prácticas por 

alguno de los primeros propuestos, o para cubrir suplencias, incapacidades transitorias 

de larga duración o necesidades del servicio por circunstancias de la producción. 

 

BASE DECIMOCUARTA. - IMPUGNACIÓN.  

 

Contra la presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 

sean dictados en su desarrollo y que pongan fin a la vía administrativa cabrá el recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la publicación de la presente 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su impugnación 

directa ante la jurisdicción contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, 

contados a partir del día siguiente al de la referida publicación, de conformidad con la 

Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

Contra los actos del Tribunal Calificador, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 121 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Dicho recurso se interpondrá ante dicho 

tribunal o ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes si el acto fuera expreso y 

de tres meses si no lo fuera. 
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ANEXO I – MODELO DE INSTANCIA 

 

https://aspe.es/wp-content/uploads/2018/08/GRHBT01-FORMULARIO-INSCRIPCION-

PROCESOS-SELECCION.pdf 

  

https://aspe.es/wp-content/uploads/2018/08/GRHBT01-FORMULARIO-INSCRIPCION-PROCESOS-SELECCION.pdf
https://aspe.es/wp-content/uploads/2018/08/GRHBT01-FORMULARIO-INSCRIPCION-PROCESOS-SELECCION.pdf
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ANEXO II – TEMARIO 

 

GRUPO I  

 

1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Los Derechos y deberes 

fundamentales. 

 

2.-El Municipio: Concepto y elementos Territorio y población. Organización 

Competencias Municipales 

 

3.- El personal al servicio de la Administración Pública según el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: clases. Adquisición y pérdida de la condición de 

funcionario. Situaciones administrativas. Derechos de los empleados públicos. 

Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del 

desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y 

vacaciones. Régimen disciplinario. 

 

4.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados 

de prevención. Comités de seguridad y salud. 

 

5.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 

discriminación. Plan de Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres del 

Ayuntamiento de Aspe. 

 

GRUPO II 

 

1.- Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los criterios 

técnico-sanitarios de las piscinas, (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad): objeto, definiciones, ámbito de aplicación, actuaciones y responsabilidades, 
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características de la piscina, tratamiento del agua, productos químicos utilizados para 

el tratamiento del agua del vaso, personal. 

2.- El puesto de salvamento. Puesto de salvamento: ubicación. Uniformidad. El 

equipamiento y lugar de trabajo. Material de salvamento. De alcance. De contacto. De 

apoyo. De comunicación. De extracción y evacuación.  

3.- Sistemática de vigilancia en piscinas: diagnóstico y actuación. La vigilancia: 

estática y/o dinámica. Técnicas de vigilancia acuática. Estrategias de control de la 

zona. Turnos de vigilancia. 

4.- Principios generales de actuación ante un accidentado: protocolo de actuación en 

salvamento según el Protocolo del Consejo Europeo de Resucitación (ERC) vigente.  

5.- Técnicas de entrada al agua: sin material auxiliar y con material auxiliar de 

salvamento. Flotación y flotación con distintos materiales.  

6.- Técnicas de control de víctimas conscientes sin material de rescate.  

7.- Técnicas de control de víctimas inconscientes sin material de rescate.  

8.- Técnicas de traslado de víctimas inconscientes sin material de rescate.  

9.- Técnicas de control y traslado de víctimas con tubo de rescate.  

10.- Técnicas de control y traslado de víctimas con aro salvavidas.  

11.- Técnicas de extracción de víctimas en instalaciones acuáticas.  

12.- El accidentado con lesión medular o politraumatizado: entrada al agua, 

aproximación, control y extracción.  

13.- Soporte vital básico en primeros auxilios según el Protocolo del Consejo Europeo 

de Resucitación (ERC) vigente: Actuación del primer interviniente. Resucitación 

cardiopulmonar básica (RCPB): valoración del nivel de consciencia, comprobación de 

la ventilación, protocolo de RCPB ante una persona inconsciente con signos de 

actividad cardiaca, protocolo de RCPB ante una persona con parada 

cardiorespiratoria, RCPB en casos especiales: embarazadas, lactantes y niños. 

14.- Atención inicial a emergencias más frecuentes. Valoración del accidentado: 

primaria y secundaria. Métodos para desobstruir la vía aérea y facilitar la respiración: 

accesorios de apoyo a la ventilación y oxigenoterapia. 

 

NOTA: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el programa se viese 

afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el 

transcurso de esta, se exigirá en todo caso la legislación vigente». 
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Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en 
la legislación vigente, con apertura de plazo de presentación de solicitudes en los 
términos establecidos en la base quinta. 
 

Firmado digitalmente por el Alcalde-Presidente, en Aspe, el día 13 de 

noviembre de 2025. 
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